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e Uyromtiria \ t León 

ADVERTENCIA OFICIAL . 

Luego que ios señores Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETÍN, dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum-
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Sécreíari'os cuidarán de con-
íervar los BOLiíTTNES coleccionados 
ardeñadameme para su encuaderna-
dón, que'debeKá rertficarse cada año. 

SE PUBLICA T O D O S LOS DÍAS 
. EXCEPTO LOS FESTIVOS ' 

Se suscribe en la Intervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 45 pesetas 
al año, 25 al semestre, y 12,50 al trimestre; 
Ayuntamientos, 50 pesetas año; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 35 pesetas 
año, y 20 al semestre. Edictos de Juzgados 
de 1.a instancia y ̂ anuncios de todás clases, 
0,75 -pesetas la línea; Edictos de Juzgados 
municipales^ a 0,40 pesetas la Jíneá. 

Los envíos de fondos j o r giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención pf-ovincial. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN OFI-' 
CIAL de fecha 17 de Diciembre de 1937.) 

A D V E R T E N C I A EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con 

ducto se pasarán a la Administración 

de dicho periódico (Real orden de 6 de 

Abr i l de 1859) 

' S U M A R I O : 
AflMiinisttaeión. Provineial 

• GOBIERNO CIVIL 
Circular. 

Junta provincial de Carburantes Lí
quidos de León.—á/Hincío. 

Parque de Intendencia de León.— 
Anuncio. v 

/efatura de Obras púo l i ca s de ia pro
vincia de León.—Anuncio. 

A d m i n i s t r a c i ó n Munic ipa l 
'idictos de Ayuntamientos. 

ICIOI 
Gobierna tml de la m í n e l a de León 

E l l imo . Sr. Subsecretario de l a ¡ 
Gobernación-, en escrito de 8 del ac
tual, me dice lo siguiente: 

«Excmo. Sr.-1 Visto el. expediente 
de jubilacióil incoado por el A y u n 
tamiento de Gastrocalbón a favor de 
D. Félix Cardi l lo Puerta, Inspector 
Municipal Veterinario de d i c h o 
Ayuntamiento; remitido a este M i 
nisterio a los efectos del prorrateo 
Preceptuado en el a r t í cu lo 36 del Re
glamento de 14 de Junio de 1935. 

Resultando: Que el causante se
ñor Cardillo Puerta ha prestado sus 
servicios por espacio de m á s de 35 
años en los Ayuntamientos de L a 

Bañeza, Santa Elena de Jamuz, San 
Cristóbal de L a Polantera, San Este
ban de Nogales y Gast rocalbón, ha
biendo percibido como mayor suel
do el de 3.490 pesetas. 

Considerando: Que el Ayunta
miento, a la vista dej expediente y 
teniendo ep cuenta lo dispuesto en 
él ar t ículo 35 del Reglamento citado, 
acordó conceder la jub i l ac ión j de 
cuatro quintas partes del expresado 
sueldo regulador. 

Esta Dirección General ha efectua
do el p ro r í a t eo oportuno, con arre
glo a l cual, los Ayuntamientos inte
resados, con t r i bu i r án con las cuotas 
mensuales siguientes: L a Bañeza , 
53,85; Santa Elena de Jamuz, 20,66; 
San Cristóbal de la Polantera, 13,78; 
San Esteban de Nogales, 25,89 y Gas
t roca lbón , 118,47 pesetas: cuyo i m 
porte de pesetas 232,05 equivalente a 
la dozava parte de la j u b i l a c i ó n 
anual concedida, satisfará íntegra y 
puntualmente el Ayuntamiento de 
Gast rocalbón, re in tegrándose de los 
demás , conforme previene y dispone 
el citado Reglamento. 

Ló que con devolución del expe
diente para su archivo en la Corpo
rac ión de procedencia, d i g o a 
V . E . para su conocimiento, el de las 
Corporaciones interesadas y el del 

causante; significándole que el pre
senté prorrateo deberá publicarse a 
sus efectos, en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia .» 

L o que se hace púb l ico para gene
ral conocimiento. 

León, 13 de Junio de 1941. 
E l Gobernador civil, 
Carlos Pini l ía 

lunía Provincial de Carburantes Línui-
dos de León 

A V I S O I M P O R T A N T E 
Es de gran interés para los propie

tarios de camiones de transporte, 
poseedores de tarjeta serie G . con 
derecho al aprovisionamiento de ga
solina, a 1,25 pesetas litro, es decir, 
sin impuesto de Restr icción, se i n 
formen urgentemente de la Orden 
de Comisar ía de Carburantes Líqu i 
dos, piibiieada en el Boletín Oficial 
del Estado, fecha 8 del corriente, pá
ginas 4.154 a 4.157. 

Para su mayor difusión y para fa
c i l idad de los interesados, la referi
da Orden será reproducida literal
mente en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

L e ó n , ' 1 3 de Junio de 1941.—El 
Presidente-Delegado, A . Mar t ín San
tos. 
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A N U N C I O 
Necesitando este Parque contratar 

la e l aborac ión de pan en las plazas 
de Astorga, Ponferrada, L a Bañeza, 
ViUamanin , Vega de Espinareda, V i -
llafranca del Bierzo, L a Robla y Pá
ramo del S i l , con destino a las fuer
zas que se encuentran destacadas én 
dichos puntos, durante el tercer tri
mestre del año actual, se hace públ i 
co para conocimiento de los señores 
industriales interesados, para que 
presenten pliegos de ofertas que se 
r ec ib i r án hasta las once horas del 
día 25 del actual en la Direcc ión de 
este establecimiento. 

Igualmente se anuncia la contra
tac ión exclusivamente para la plaza 
de Astorga de los ar t ículos de Sub< 
sistencias. Acuartelamiento y A l i 
men tac ión de ganado necesarios. 

E l pliego de condiciones y bases 
q u e d a r á expuesto en las tablil las de 
anuncios de los Ayuntarúientos res
pectivos, hasta dicho día 25 del pre
sente mes, y en las oficinas de este 
Parque a disposición de los señores 
concursantes. 

León, 14 de Junio de 1941.—El Se-
cretario, Agust ín Goto. 

N ú m . 242.-23,25 ptas. 

AiliíisíraíloD iiiMsioal 
Ayuntamiento de 

Bustillo del P á r a m o 
Confeccionado el ápéndice-al ami-

llaramiento por rúst ica y pecuaria, 
que ha de servir de base para la for
m a c i ó n de los repartimientos para 
el a ñ o 1942, queda expuesto al pú
blico por el plazo de quince días en 
la Secretar ía munic ipal , para oír re
clamaciones. 

Busti l lo del P á r a m o , 9 de Junio 
de 1941.—El Alcalde, Cir íaco J . L o 
renzo. 

Ayuntamiento de 
Rodiezmo 

Confeccionado el repartimiento 
general de utilidades de este Ayunta
miento, para el ejercicio de 1941, 
se halla expuesto al públ ico en la Se
cretar ía municipal , por espacio de 
quince días , durante cuyo plazo y 
tres días más , p o d r á n formularse 
cuantas reclamaciones se estimen 

pertinentes, y han de ser basadas en 
hechos concretos, precisos y deter
minados, a c o m p a ñ a d a s de las prue-' 
bas para la debida just if icación, así 
como debidamente reintegradas; pa
sado que sea dicho plazo, no serán 
atendidas las que se presenten. 

Rodiezmo? a 7 de Junio de 1941.—. 
E l Alcalde, Lorenzo Diez. 

iflniMslraclÉ É insflsia 
Juzgado de primera instancia-número 

ocho qfe esta capital 
Don F e r m í n Lozano y Contra, Juez 

de primera instancia n ú m e r o ocho 
de esta capital. 
Por el presente y a vi r tud de lo 

acordado en el expediente promovi
do a instancia de D. José Arias P i -
ñero , sobre dec la rac ión de herede
ros abintestato de D. Delmiro P i -
ñero Alvarez, se anuncia el falleci
miento sin testar de dicho causante, 
natural de Vi l labí ino (León), donde 
nació el día veinte de Febrero de 
mi l ochocientos noventa y tres, hijo 
de D. Eladio y D;4 Fra ncisca, difun
tos, ocurrido en esta capital, en su 
domici l io de la callede Trafálgar, nú
mero 13, el día veint idós de Jul io de 
m i l novecientos treinta y siete, ha
l lándose en estado de soltero, sin que 
conste dejasfe suces ión,previniéndose 
que reclaman su herencia sus dos 
hermanas de doble v íncu lo D.a E l 
vira y D.a María del Rosario Pinero 
Alvarez y sus tres sobrinos carnales 
D. Eladio , D. José y D.a Soledad 
Arias Pinero, éstos como hijos y en 
representac ión de la hermana de 
doble v íncu lo de la expresada cau
sante, que la p r e m u r i ó , D.a Dolores 
P iñe ro Alvarez. 

Y se l l áma a los que se crean con 
igual o mejor derecho, para que 
comparezcan ante este Juzgado em
plazado en la calle del General Cas
taños n ú m e r o uno, a reclamarlo 
dentro del t é r m i n o de treinta días, 
bajo apercibimiento de pararles el 
perjuicio a que haya lugar en dere 
cho, si no lo verifican. 

Y para su inserc ión en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de León, se 
expide el presente en Madrid , a dos 
de Junio de mi l novecientos cuaren
ta y u n o . — F e r m í n Lozano. — E ' ^ 
cretario, L i cdo . José Torres. 

Núm. 240.-35,25 ptas 

Imprenta de la Dipuíac ión 
i 


